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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Síes. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo'a lairOrdc-' 
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la .provincia, por_cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Anuncio. . 

Comisión provincial.—Anuncio. 

Obras públicas. —Anuncio dé subasta 
de obras. ... 

Circuito nacional de firmes especia 
les.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

Anuncios parHcnlar, 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D . ú.), S. M . la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 8 de Junio de 1928). 

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA 
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

D E L A PROVINCIA DE LEON 

C i n C U L A K 

Esta Junta provincial de Abastos, 
en ses ión de 5 del actual, acordó 

tasar al quintal métrico de harina 
única , con saco y en fábrica, duran
te el mes actual en. 66,55 pesetas; 
los subproductos de un quintal mé
trico de trigo en 7,25 pesetas y el 
kilo de pan de familia a 65 cént imos . 

Se acordó también en dicha ses ión 
áutoriEar a los Alcaldes de Murías 
de Paredes y Vilíafranca del Bierzo, 
para que en sus .partidos judiciales 
permitan un pequeño aumento en 
el preció del pan sobre él indicado, 
teniendo en cuenta que por ño haber 
fábricas de harinas resulta gravado 
ese art ículo con los portes, ya que 
el peso de tasa fijado es en fábrica. 

L e ó n , 6 de Junio de 1928. 
E l Gobernador civil interino-Presidente, 

Telesfqro Gómez Núñez 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 
de exp lanac ión y firme de los ki ló
metros 6 ai í), 11, 12, y 14 de la ca
rretera de tercer orden de Bembibre 
a Toreno, he acordado en cumpli
miento de la Real orden de 3 do 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean en ol deber de 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D . Genes Navarro Mar
t ínez , por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que do las obras 
se deriven, ¡o hagan en los Juzgados 
municipales de los términnos en 
que radican las obras, que son los de 
Bembibre y Toreno, en un plazo de 
veinte días , debiendo los Alcaldes de 
dichos términos interesar de aquellas 

Autoridades la ent rega de las recla
maciones presentallas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras públi
cas en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días , a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Loóv, , 6 de Junio de 1928, 
El Gobernador civil interino, " 

Telfsforo Gómez Númez 

COMISION PKOVINCIAL 
J)E LEÓN 

Aviso importante 

Teniendo en cuenta la importan
cia que reviste la construcción de 
v ía s de comunicac ión entre los pue
blos y para facilitar la ges t ión de 
los Ayuntamientos de dotar a sus 
administrados de los medios de 
fomentar el desarrollo de las rela
ciones comerciales, la Comisión pro
vincial acordó ampliar por quince 
días , contados desde la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, el plazo de 
presentación de pliegos a que so 
refiere la baso sexta de las insertas 
en el número 96 de dicho periódico 
oficial correspondiente al día 27 de 
de Abri l ú l t i m o . 

Lo que se publica para que llegue 
a conocimiento de los Sres. Alcaldes 
a quienes pueda interesar. 

L e ó n , 5 de Junio de 1928.—El 
Presidente, J o s é M . " Vieonte.— E l 
Secretario, J o s é P e l á e z . 
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O B R A S P Ú B L I C A S 

Anuncio de subasta 
Hasta las trece horas riel dia 18 

da' Junio corriente, so a d m i t i r í n 
proposiciones en el Rastro de esta 
Jefatura y en el do las proyihvias 
de Oviedo, Saiitamlev; • PtUfenei», 
Valladolid, Zamora, Orense y L'hgo, 
a horas hábi les de oficina; para 
optar a la segunda subasta de las 
obras de reparación de explanac ión 
y firme de los k i lómetros 13 y 14 de 
la' carretera de Ponferrada a L a 
Espina, cuyo presupuesto asciende 
en total a 23.473,16 pesetas, distri 
buidas en dos anualidades, una que 
deberá ejecutarse en el año de 1928, 
que importa 3Í533,30 pesetas, y otra 
que deberá ejecutarse en el año 
1929 que asciende a 19.939, pe
setas, siendo el plazo do ejecución 
de las obras a realizar en el año 
de 1928 hasta dos meses después do 
comenzadas, y el de las obras a rea
lizar en el año de 1929, hasta el 30 
de Abri l , contados dichos plazos, el 
primero, a contar del comienzo de 
las obras y el segundo, a contar de 
1.° de .Enero de 1929, siendo la 
fianza provisional de 705 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obi-as públ icas de .esta 
provincia,' sita en la Plaza de To
rres de Omaña, número 2, el d ía 22 
de Junio, a las once horas.\ 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposic ión y dispo
siciones, sobre la forma y condicio
nes de su presentac ión, estará de 
manifiesto en esta Jefatura, en los 
días y horas hábi les de oficina. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se presentarán en papel sella
do de 3,60 pesetas o en papel c o m ú n 
con pól iza de igual piase, desechán
dose, desde luego., lasque al abrir
las no resulten con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la proposi
c ión al oficia! encargado de recibirla 
no se pueda ya admitir én n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a se reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proporientes, están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 2 de Junio de 1928. E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

C I R C U I T O N A C I O N A L 
D E F I R M E S E S P E C I A L E S 

E l Comité ejecutivo de este Patro
nato ha acordado prorrogar hasta el 
día 31 de Agosto próx imo Venidero, 
el pago de la tasa de rodaje sobre 

veh ícu los do tracción de sangre, co
rrespondiente al año 1927. 

Madrid, 30 de Mayo de 1927. — E l 
Presidente del Patronato, .Tojó 
Alonso. 

Jazyado di>. Inutrucción de [-"unfen-nda 
Den R a m ó n Osorio Martínez, Juez 

de instrucción de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de e x e n c i ó n de costas de !a causa 
seguida por el delito de tenencia 
i l íc i ta de arma de fuego, contra 
Aurelio F e r n á n d e z Cobos, vecino 
de S a n t í b á ñ e z del Toral, por provi
dencia de hoy, se ha acordado sacar 
a públ ica y primera subasta, los 
siguientes bienes inmuebles embar
gados a dicho procesado en terminó 
del citado Sant ibáñez del Toral. 

I.0 Tierra en Valledo, de 4 
áreas p r ó x i m a m e n t e : linda E . , de 
José Alvarez; S., prado de Nemesio 
Cobos; O. , de Bernardo Alvarez y 
N . , el mismo y otros; tasada en 475 
pesetas. 

2.? Tierra en los Oyales, de 32 
áreas: linda E . , de Aquilino Cobos; 
S., de Santiago Vega y otros; O. , 
de Canuta Feliz; N . , dé J o s é Alva
rez; tasada en 680 pesetas. 
. 3 . ° Tierra al sitio del Otero, de 

6 áreas aproximadamente: linda 
E . , de Rogelio Fernández ; S. y O . , 
de V a l e n t í n Arias; N . y herederos 
de Víctor Fernández ; tasada en 465 

Cuyas fincas se venden para pa
go de las mencionadas costas, de
biendo celebrarse el remate el día 
5 del p r ó x i m o mes de Julio y hora 
de las doce en los extrados de este 
Juzgado. 

Lo que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; ad
vir t iéndose que no se admit irán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio, y sin 
que se consigue previamente el 
10 por 100, por lo menos, del valor 
de los bienes que sirven do tipo 
para la subasta, y que no existen 
t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan, quedando a cargo 
del rematante suplir esta falta, 
practicando las diligencias necesa
rias para la inscripción en el Re
gistro de la propiedad. 

Dado en Ponferrada, a 2 de Ju
nio de 1928. Ramón Osoiio Mar
t í n e z . — E l Secretario judicial, Pr i 
mitivo Cubero. 
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Juzgado de pr imera inxtancia el, 
Vil /a f ranea del Bicrzo 

Don Luis (Si! Mi'juto, Juez df p., 
mera instancia de esia villa y 
partido. 

Hago s'abf-r: Que en virtud de 
dispuesto en provideüi'ia do e-
íi-olia, su tita y l l ama n U. .le 
Gallardo -Fernández , natural .. 
Castro, término municipni de Ve; 
de, Valcarco y cuya actual n-sidene,; 
8«> ignora, para que como hereiU-; 
do D . Colomán Gallardo y D." 11'." . 
F e r n á n d e z , comparezca por sí o ]n> 
medio de Proi-uvador, con pode; 
bastante, en el plazo de quince día.-, 
ante este Juzgado, a usar do s;, 
derecho en el juicio de abintestati 
que ha promovido D." Manuela Ga 
llardo Fernández ; bajo apercibí 
miento que de no comparecer, 
seguirá adelante el juicio sin volvei 
a citarle ni emplazarle. 

Dado en Villafranca del Bierzo. 
y Junio primero de mi', novecientos 
veintiocho.—Luis Gi l Mejuto. — E l 
Secretario, José I?. D í a z 

- í * * - £ f O. P.—224. 
f - ¡ 0 
Juzgado de instrucción de Rialio 

Don Juan Manuel Vázquez Tama 
mes, Juez de ins trucc ión del pai-
tidp de R i a ñ o . 
E n virtud de lo acordado en pre

videncia dé esta fecha dictada en ]¡i 
pieza de responsabilidades pecunia
rias del procesado en el sumario 17 
de 1924, Calixto Alvarez Balbuenn. 
dómic i l iado últ imalmenté en Cereza' 
y cuyo actual paradero se ingnoiv., 
se hace saber al mismo que se lis 
acordado hacer efectivas las cost;.Í 
causadas en expresado sumario p< i 
la v ía de apremio, a cuyo fin se r-
quiere, a mentado penado para qii' 
en el término de seis días , contad > 
desde la publ icac ión del presente 
el BOLETÍN .OFICIAL de la provincia 
Gaceta de Madrid, presente en la !>• 
cretarfa de este Juzgado los t í tul ' j 
de propiedad de la casa que le i'» 
embargada en repetido sumario. 

Dado en R i a ñ o , a 28 de Mayo d. 
1928.—J. Manuel V á z q u e z Tamíi 
mes.—El Secretario judicial, L i " 
Rubio. 

Don Luis Rubio Escudero, Abor
do, Secretario, del Juzgado de P' 
mera instancia o instrucción d. • 
Partido R i a ñ o . 
Certifico: Que en la causa del !»• 

mario número 47 do 1927, p1'"' 
dente de este Juzgado seguido :' 1 
delito de robo, contra Eduardo 1 
Hado Alonso, de veititicittcu »" 
de edad, hijo de Angel y Josi'!: 

> 



itnral fie Co!l<;, sin i-lomicilio, do 
:;<(¡o soltfro, do |jiY-f"si(5ii labra-
i', de ignorada (.•o:idiici«., sin ius 

M i c c i ó n , la Sala AudK-iK'da dn L e ó n , 
, ; '¿i dn Abril ú' iSimo, dioió senicii-
, i , <]r>i'-!«rai)a f i r i « « en 2 di» ios o'>-
i ¡" ' .UrS, «•¡liyii ¡ lu l ' lo lüspusi' i Vi".. 

.•.»: «Falnii i i i is I J I Í I I di.'bomos cim 
•iüH' y i -ni i i l i 'n í i iDOs a! procüsailo 

: Muu! do (Á)ila'l'! A.hiüsi", f.dino au-
• »!• i -cspoi isHli!» de dys delitos c o n -
• nnmdo.s de rxbt» 'ni cantidad quo 
•..o t-íxcen'e (io o í ^ ¡ (use t f i s . sin ¡'e^'a.'' 
unnax y con la concurrencia do una 
. ii'í-unstaucia do agravac ión , a la 
;»t>i!a, por cada uno de ellos, de tres 
¡ifios, seis meses y ve int iún d:a¿. 
.le presidio corrreccioual, y como 
i iitor de otro frustrado, sin armas 
y con Ja conciirreuciii tambiéu de 
r.na agravante, a la do tres meses y 
.•neo días de arresto mayor, con las 
;!eceso?'ias de suspensión de todo 
r i i r g o público y del derecho del su
fragio durante la condena y al pago 
de las costas. Para el cumplimiento 
.le la pena impuesta, abonamos al 
procesado la mitad del tiempo do 
prisión provisional sufrida durante 
el .primer año y ¡a totalidad de lo 
que exceda de ese tiempo, aproba
mos por'sus fundamentos el au,to de 
insolvencia dictado y consultado 
por el Instructor y h á g a s e entrega 
definitiva al perjudicado Miguel 
Diez Mart ínez de las veinte pesetas 
y el reloj que se ocuparon al prooe-

' sado. » 
. Y én c u m p l i m i é ñ t o de lo manda

do y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en E i a ñ o a 2 de Junio 
de 1928.—Luis Rubio. 

•Juzgado municipal de L a Bafieza 

Don Joaquín Latas Folgueira, Abo
gado y Juez municipal de L a Ba-
ñeza. , 
Hago públ ico: Que para hacer 

• •<¡go a D . Eugenio de Mata Alonso, 
v c i ñ o do esta ciudad, de la canti-
''".d de novecientas setenta y cuatro 
¡"•setas que es en deberle y a ello 
f ié condenada en antos da juicio 
' 'ibal civil seguido en este Juz 
-rtúo, Pascuala Gallego Gonzá lez , 
'•"¡no deudora, mayor do edad, viu 
' ' a , y vecina de Moscas del Páramo, 
"'siriío municipal de .Roperuolos 
" ' 1 Páramo en este partido judicial, 
s • embargaron como de su pertonen 
' ' ' « i tasaron por los peritos prácti 

-1) • Pedro R a m ó n S i m ó n y 
nahnundo C mis ta S i m ó n , y sa 

' «n a subasta pública por primera 
V<'Í: JOS bienes ÍIIUHIHJÍICS que se des 

!." Una huerta en el sitio donde 
llaman «Las Carreras», de la cabida 
o'n un oe'c iníu. que linda: Oriente, 
Cirilo Osorio; Mediodía , herederos 
do Jacinto Cuesta; Poniente, Pedro 
Ramos, y j\orte, iTelieiaua Gallego; 
su vslor, cien ¡.'Csetas. 

2." Una tierra donde llaman el 
«yoto», lie la cubida de dos heminas, 
trigal: linda Oi'ir-nte, camino; Me-
• iiodía., heredero:! di» Tomás Gallego 
y 

"''en en la siguiente forma: 

Jeremías Fernáiidc;}'.: Poniente, 
CÍUÍÍÍÜO d:i sovvidumbre, y Noi'to, 
María Sola Casado Benito; su valor, 
cuatrocientas pesetas. 

3." Y otra tierra donde llaman 
L a Canalada», de la cabida de dos 

heminas, que liada: Oriente, la Ca
nalada; Mediodía, Victor ianá de la 
Fuente; Poniente, hijos de Fernan
do Mayo, y Norte, Isabel Fernández 
Alegre; su valor, mil trescientas 
cincuenta pesetas, 
V Radican en término de Moscas 
'Sel Páramo; no consta que las afec
te gravamen, y, s e g ú n queda dicho, 
se sacan a públ ica subasta por pri
mera vez y término de veinte días 
hábi les , por el tipo de tasación, ha
ciéndose constar que no existen t í tu
los de propiedad, ni se ha suplido 
su falta. 

E l apto de la referida subasta ten
drá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en la Plaza del 
Obispo Alcolea, de esta Ciudad, a 
la hora de once del día 26 del actual, 
siendo necesario para tomar parte, 
que los licitadores consignen en. le
gal forma el depós i to del diez por 
ciento de la tasación; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de aquél la , y el re
mate se adjudicará al más ventajoso 
postor. 

Dado en L a Bafieza, a 1.° de Junio 
de 1928. —- Joaqu ín Latas. — Ante 
mi, Matíat^ Fontanilla. 
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Juzgado municipal de Ponfeirada 

Don José María D o m í n g u e z y Gui-
larte, Juez municipal de Ponfe-
rrada. 
Hago saber: Que hal lándose va

cante en esto Juzgado municipal el 
cargo do Secretario suplente que ha 
de proveerse con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1920 y el art. 2." de la 
Real orden do 9 de Diciembre del 
mismo año y demás disposiciones 
legales. 

Los aspirantes al expresado cargo 
presentarán sus solicitudes y docu
mentos acreditativos de aptitud, de
bidamente reintegrados, ante el se-

ñor Juez de primera instancia de 
de esta ciudad, dentro del plazo de 
treinta días , a contar desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Ponferrrada, 2 de Junio de 1928. 
E l Juez municipal, José María 

D o m í n g u e z . — E l Secretario acciden
tal, J o s é Almaraz: c 

Juzgado municipal de Villadecanes 

Don David Sarmiento Prado, Juez 
municipal del término de Vil la
decanes. 
Hago saber: Que ha l lándose va

cante el cargo dé Secretario Suplen
te de este Juzgado municipal, so 
anuncia, para su provis ión en pro
piedad, a concurso de traslado, por 
el término de quince días , con arre-

:1o a la Ley del Poder judicial y 
Real decreto de 20 de noviembre de 
1920, para conocimiento de los que 
aspiren a dicho cargo. 

Y para que conste, y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente, que firmo y 
sello en Villadecanes, a 30 de Mayo 
ie 1928.—El Juez municipal, Da
vid Sarmiento. 

Juzgado municipal de Albures de 
la Ribera 

Don J o a q u í n Mart ínez Viloria, Juez 
municipal de Alvares de la R i 
bera. ."; - v . 
Hago saber:. Que hal lándose va

cante el. cargo de Sécrétario suplen
te de este Juzgado municipal, el 
cual se ha de proveer con arreglo a 
lo dispuesto en él articuulo 5.° del 
Real decreto de 29 de Noviembre de 
1920, y el art ículo 2.° de la Real 
orden de 9 de Diciembre del mismo 
año, y demás disposiciones legales. 

Los aspirantes al expresado cargo 
deberán presentar sus solicitudes y 
documentos acreditativos de apti
tud, debidamente reintegrados, ante 
el Sr. Juez de 1.a instancia e ins
trucción de la ciudad de Ponferra-
da, dentro del plazo de treinta d ías , 
a contar desde la publ icac ión de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y BotEríJí OFICIAL de la provincia. 

Albares de la Ribera, a 4 de Junio 
de 1928.—El Juez municipal, Joa
quín M a r t í n e z , — P . S. M . ; E l Se
cretario, Luis Sarmiento. 

Juzgado municipal de Cintierna 
Don Jesús de la Fuente Cossío, 

Juez municipal del Distrito de 
Cistierna. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
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este Juzgado, la cual habrá de pro
veerse en la forma que determina la 
L e y Orgánica , del Poder judicial, y 
disposiciones complementarias de la 
misma, dentro del plazo de veinte 
d ías , a contar desde la publ icac ión 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud, los documentos si
guientes: 

1. ° • Certif icación de nacimiento. 
2. ° Idem de buena conducta. 
8.° Certif icación de examen y 

aprobación a que el .Reglamento se 
refiere, u otros documentos que acre
diten su capacidad para desempeñar 
el cargo. 

Este Juzgado se compone de nue
ve pueblos, distante el que m á s siete 
k i lómetros de la capital del Ayun
tamiento. 

L o que se anuncia, para conoci
miento de los interesados que deseen 
solicitar dicha plaza. 

Cistierna 1.° de Junio de 1928.— 
J . de la Fuente.—P. S. M . , Fruc
tuoso Mateo Alonso. 

Juzgado municipal de 
Santa Mar ía del P á r a m o 

Don A n d r é s Blanco y P'rieto, Juez 
municipal del distrito de Santa 

. María del Páramo . 
Hago saber: Que para el día 

veinticinco del actual y hora de las 
diez, se vende en públ ica subasta y 
en la . audiencia de este "Juzgado 
municipal la casa siguiente: 

Término de Regueras de Abajo 

Una casa, a la calle del Molino, 
de planta baja y alta, cubierta de 
teja, compuesta de cuatro habitacio
nes y patio, mide de fachada trece 
metros y medio: linda derecha en 
trando, con camino de la era; iz
quierda, casa herederos de Miguel 
Mateos; frente, calle del molino y 
espalda, A n d r é s Mateos; tasada en 
dos mil pesetas. 

Dicha casa, se vende como Je la 
propiedad de D . S i m ó n Mateos Huer-
ga, vecino de Regueras de Abajo, 
para hacer pago de pesetas por prin
cipal, costas y gastos a D . Vidal de 
Paz y Paz, vecino de Santa María 
del P á r a m o , s e g ú n consta de juicio 
verbal civil seguido en este Juzgado 
a instancia del mismo. 

No se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los Imitadores ha
yan consignado previamente y sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha tasación. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tulos del inmueble des

lindado, supl iéndolos el comprador 
por los medios que la ley autoriza, 
debiendo conformarse con la certi
ficación del acta de remate. 

Dado en Santa María del P á r a m o 
a dos de Junio de mil novecientos 
veintiocho.—El Juez, Andrés Blan-
oo.—P. S. M . E l Secretario, Fran
cisco Olmo 
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Juzgado municipal de Toreno del Sil 
Don Federico Diez Calvo, Juez mu

nicipal du Toreno del Si l . 
Hago saber: Que ha l lándose va

cante en este Juzgado municipal, el 
cargo de Secretario suplente, el cual 
se ha de proveer con arreglo a lo 
dispuesto en el art ículo 5.° del Real 
decreto de 29 de Noviembre de 1920, 
y el artículo 2." de la Real orden de 
9 de Diciembre del mismo año, y 
demás disposiciones legales. 

Los aspirantes al expresado cargo 
deberán presentar sns solicitudes y 
documentos acreditativos de apti
tud, debidamente reintegrados, ante 
el Sr. Juez de 1:° instancia e ins
trucción de la ciudad de Ponferrada, 
dentro del plazo de treinta días , a 
contar desde la publ icac ión de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIÁL de la provincia. 

Toreno, a 4 de Junio de 1928.— 
E l Juez municipal, FedericoDiez.— 
E l Secretario, P . , S. M . , Victorino 
Alvarez. ' ' 

Juzgado municipal de 
Benibibre del Bierzo 

Don Luis Riego B á l g o m a , Juez 
municipal de esta villa de Beni
bibre del Bierzo y su término . 
Hago saber: Que hal lándose va

cante el cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, que 
se ha de proveer conforme a lo pre
ceptuado en los art ículos 6.° del 
Real decreto de 29 de noviembre dé 
1920 y 2.° de la Real orden de 9 
de Diciembre del mismo año y 
demás disposiciones legales vigen-' 
tes, se anuncia por medio del pre
sente, para su provis ión por con
curso de traslado, a fin de que ¡os 
aspirantes presenten sus solicitudes 
con los documentos acreditativos de 
aptitud y circunstancias, debida
mente reintegrados, ante el Sr. Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido de Ponferrada, den
tro del plazo de treinta d ías , a con
tar desde la publ icac ión de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de L e ó n . 

Dado en Bembibre del Bierzo a 
dos de Junio de mil novecientos 

veintiocho. — E l Juez municipa! 
Luis Riego. P . S. M . Carlos L - i , ' 
Alvarez. 

Cédulas de citación 
Gonzá lez García Rafael, vec-h. 

que fué de Magaz da Cepe<la y en 
actualidad en Buenos Aires, cuy;' 
demás circunstancias y paradev 
actual se ignora, comparecerá e 
térmirto de diez días , ante el Juzga
do de instrucc ión de Astorga, con 
el fin de recibirle declaración ei: 
concepto de inculpado en sumari... 
n ú m . 60 del corriente a ñ o , por fal
sedad, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en dicho. término le 
parará el perjuicio a que hubiera 
lugar. 

Astorga, 4 de Junio de 1928. — 
Vicente Romero Ratto. 

* * 

Por la presente se cita a Carmen 
Colado Rubio y Manuel García In
c ó g n i t o , vecinos que fueron del 
Ayuntamiento de Toreno del Si!, 
para que el día 5 de Julio próximo 
y hora d é las diez de su mañana, 
comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de L e ó n , con objeto de asis
tir como testigos a las sesiones do 
juicio oral que en causa por tentativa 
dé v io lac ión se sigue contra el pro
cesado Angel Luengo : Fernández; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparecen ni alegan causa jus a ' 
que se lo impida, les parará el 
juicio a que hubiere lugar en d. 
recho. 

Dado en Ponferrada a 5 de Jmn 
de 1928.— R a m ó n Osorio. — E l ¡-' 
cretario, Francisco R o m á n . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

LA AGENCIA DE NEGOCIOS 
SE 

GENARO FERNÁNDEZ CAO 
se ha trasladado a la 

AVENIDA DEL PADRE ISLA, NÚM. 20 
(próx imo al Gobierno civil: 

P . P.—2Ui 
L E O N 

Imp. de la Diputac ión provine u-. 
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